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GGGGG 
Para el control de plagas , enfermedades y malas hierbas durante el cultivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Control de plagas cuarentenarias. 
 
Tratamientos de poscosecha con fungicidas para evitar el desarrollo de 
pudriciones durante el transporte y/o almacenamiento.. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La producción agrícola requiere el uso de plaguicidas 



Uso agrícola:  protección de los cultivos para asegurar las 

cosechas y permitir el suministro de alimentos a la población. 

Control de plagas cuarentenarias para permitir el comercio 

internacional de alimentos. 

 

Uso industrial y doméstico: control de insectos y roedores en 

hogares y bodegas. 

 

 

Uso en Salud Pública:  para el control de plagas ambientales 

e insectos vectores de enfermedades.  

Los plaguicidas son compuestos de naturaleza química o biológica que se utilizan 

para controlar plagas, enfermedades o malas hierbas. 



Exposición directa: Oral, Dermal, Inhalación 
Exposición indirecta: Consumo de alimentos, agua con residuos de plaguicidas 



La ingesta de residuos de plaguicidas a través de los 

alimentos puede provocar un riesgo a la salud de los 

consumidores en el corto plazo, agudo, y en el largo 

plazo, crónico. 

 

Exposición indirecta accidental o negligente puede en 

algunos casos causar brotes de intoxicaciones de 

diversa severidad en individuos expuestos 

(Trabajadores agrícolas, habitantes de zonas rurales). 

 

Exposición directa voluntaria o accidental puede 

causar intoxicaciones agudas severas 

 

Riesgos a la Salud humana  



Usos están regulados 
Autorización de uso de plaguicidas 

Para poder utilizar un plaguicida, este debe ser previamente autorizado. El proceso de 

registro o autorización de usos agrícolas de los plaguicidas se realiza a nivel nacional con 

los siguientes objetivos: 

 

 Para proteger la salud de los consumidores de los alimentos tratados con un 

plaguicida 

 Para proteger la salud de los aplicadores del plaguicida 

 Proteger el medio ambiente 

 Para asegurar que el pesticida no dañe el cultivo tratado (hospedante) 

 Para garantizar la eficacia del plaguicida  

 Proporcionar productos de protección de cultivos seguros para los agricultores.  





 
 
El LMR es la concentración máxima de un residuo de plaguicida (expresado en mg/kg), 
legalmente permitido en o sobre productos alimenticios y piensos para animales. 
 
 
Es un valor que se establece para comprobar el cumplimiento de las indicaciones de la 
etiqueta y también para fines de comercio internacional. 
 
No es un umbral de seguridad para la salud humana. 
 
 
Los alimentos derivados de productos que cumplen con los LMR respectivos están 
destinados a ser toxicológicamente aceptables. (Codex Alimentarius Vol. 2A) 
 
Se derivan a partir de evaluaciones toxicológicas, de la revisión de los datos de residuos 
(BPA) de ensayos supervisados y de evaluaciones de la exposición dietaria. 
 

Usos están regulados 
Se establecen Límites Máximos de Residuos 



Los LMRs no están armonizados 

Los LMRs de USA generalmente son diferentes de los LMRs de la Unión Europea. 
  
En la UE existen los llamados LMRs establecidos al valor del LOD 

Commodity Compound CODEX E.U. USA

Blueberries Propiconazole  - 0,01* 1

Table Grapes Triadimefon  - 2 0,01

Plums Chlorothalonil  - 0,01* 0,2

Blueberries Chlorothalonil  - 0,01* 1

MRLs (mg/kg)

Datos ficticios. 
  



Desarmonización de  LMRs afecta el comercio    

 A productores y exportadores 

A importadores 

A los consumidores 

Diferentes LMRs 
Falta de LMRs (Missing MRLs) 
LMRs por defecto (Default MRLs) 



Violaciones de LMRs afectan el comercio provocan 
pérdidas  



Violaciones de LMRs afectan el comercio provocan 
pérdidas  



COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS 
 
• Elabora normas internacionales de inocuidad alimentaria 

basadas en los principios de análisis de riesgo: 
 
Análisis de Riesgo:  
 
• Evaluación de riesgo (FAO/WHO – Permanent Bodies/Ad hoc expert 

consultations) 
 

• Gestión de riesgo (CAC, Goverments) 

 

• Comunicación de riesgo (CAC, Goverments, INFOSAN, Int Org) 

 



El rápido crecimiento del comercio internacional de productos alimenticios hace 
necesario necesario armonizar los requisitos y procedimientos a nivel mundial para 
establecer normas alimentarias. 
 
La Comisión del Codex Alimentarius (CAC), fue establecida conjuntamente por la 
FAO y la OMS en 1963 para desarrollar normas alimentarias, directrices y códigos 
de prácticas internacionales armonizados. 
 
Mandatos del Codex: proteger la salud de los consumidores; asegurar prácticas 
leales en el comercio de alimentos; promover la coordinación de todo el trabajo 
sobre normas alimentarias realizado por las OIG y las ONG internacionales; 
Desarrollar y mantener el Codex Alimentarius (por ejemplo, base de datos para 
LMR) 
 
CAC citado como punto de referencia para las normas pertinentes a la calidad e 
inocuidad de los alimentos en el Acuerdo sobre MSF y el Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio (OTC). 



El ACUERDO MSF 
 
Pide a los Miembros que armonicen sus normas nacionales con "normas, 
directrices o recomendaciones internacionales", como la Comisión del Codex 
Alimentarius sobre medidas sanitarias para proteger la salud humana (artículo 
3.1) 
 
Pide a los miembros que participen plenamente, dentro de los límites de sus 
recursos, en las organizaciones internacionales pertinentes y sus órganos 
subsidiarios, en particular la Comisión del Codex Alimentarius (artículo 3.3) 
 
Establece que el Comité MSF mantendrá estrecho contacto con las organizaciones 
internacionales pertinentes en el campo de la protección sanitaria y fitosanitaria, 
especialmente con la CAC ... para asegurar el mejor asesoramiento científico y 
técnico disponible para la administración de este acuerdo (Artículo 12.3) 



El ACUERDO MSF 





EL ACUERDO OMC/MSF Y CODEX 
  
  Las Medidas Sanitarias 

protejen la vida y la salud 
de: 

 
• Residuos de plaguicidas 
• Aditivos 
• Contaminantes 
• Drogas veterinarias 
• Microorganismos 

patógenos y toxinas 
 

  

Disposiciones del Codex sobre inocuidad de 
los alimentos reconocidas por el Acuerdo MSF 

de la OMC 
Límites Máximos de Residuos para: 
 
• Plaguicidas CCPR 
• Drogas veterinarias CCRVDF 

 
Límites máximos para: 
 
• Aditivos CCFA 
• Contaminantes CCCF 

 
Hygiene requirements CCFH 
Methods of analysis and sampling CCMAS 
Inspection/Certification CCFICS 



El CCPR se reunió por primera vez en 1966 para recomendar 'tolerancias' para los 
residuos de plaguicidas en los alimentos sobre la base de las evaluaciones preparadas por 
la Reunión Conjunta de la FAO y la OMS sobre Residuos de Plaguicidas (JMPR) 
 
Mandato del CCPR: 
 
• preparar listas de prioridades de plaguicidas para su evaluación por la JMPR 
 
• establecer LMR / plaguicidas en los alimentos que circulan en el comercio internacional 
 
• considerar métodos de análisis y muestreo para la determinación de residuos de 

plaguicidas 
 
• establecer LMRE para contaminantes ambientales e industriales en los alimentos 

(asociados con el uso anterior de plaguicidas en la agricultura) 
 

• Considerar cualquier asunto relacionado con la seguridad de los alimentos que 
contienen residuos de plaguicidas. 



Etapas del Procedimiento del Codex timeline example 

Existen propuestas para “agilizar” el proceso 
 

  



La exportaciones de alimentos son importantes para LATAM 

Restricciones 
regulatorias afectan el 
comercio  



• ONGs 
• Consumidores 
• Agencias de Evaluación de Riesgo 

 

Listas positivas 

Green Deal EU 

Revisión IESTI 
CODEX 

Polinizadores 

Cancerígenos 
IARC 

Normas Privadas 

Diferentes Enfoques Regulatorios 
Peligro vs Riesgo 

Escenario regulatorio incierto 



Enfoque de Riesgo vs Peligro 

RIESGO = PELIGRO X EXPOSICIÓN 
 
Peligro: … un animal salvaje puede causar heridas serias o 
incluso matar… 
 
Exposición: de acuerdo a las medidas de protección 



Enfoque de Riesgo vs Peligro 

Algunas regulaciones, a pesar de realizar evaluaciones de riesgo, han introducido algunos 
criterios de corte para ciertos plaguicidas considerados: 
 
Mutagénicos 
Carcinogénicos 
Disruptores endocrinos y reproductivos 
 
Dichas propiedades han sido comprobadas en estudios toxicológicos, pero en dosis muy 
altas. Es posible que dichos efectos no se deban al químico en sí, sino a las altas dosis. 
"dosis sola facit venenum" 
 

En otras palabras, en el enfoque de peligro se considera al 
tigre (peligro) y no a la jaula (exposición)  
 
Consecuencias prácticas: No se renueva la autorización al 
plaguicida y todos los LMRs se establecen a 0,01 ppm, es 
decir, límite por defecto. 
 
 
 



El Pacto Verde UE 



Metas al 2030 



Sistema de Listas Positivas (PLS) 
 

En los últimos años, países de destino de exportaciones chilenas (China, India, South Korea, 
Japón)  han transitado hacia el establecimiento de LMRs domésticos y por lo tanto ya no 
adoptan los LMRs del CODEX!!! 



Listas Positivas 

Caso South Korea 

 
• Se establecen LMRs solo para 

plaguicidas con usos 
registrados en el país. 
 
 

• Los antiguos LMRs basados en 
normas internacionales 
(CODEX) se han mantenido 
con caracter provisional, pero 
con fecha de expiración. 
 

  



Listas Positivas 
 

Caso South Korea 



Caso South Korea 

 
 



Directriz sobre LMRs de Importación para 
Plaguicidas 
 

Julio 2016 

“es un documento de orientación que pretende 
proporcionar un marco en el que las normas 
basadas en la ciencia puedan ser desarrolladas y 
aplicadas de manera uniforme y transparente en 
las economías de la APEC” 

Iniciativas para la facilitación del Comercio 



Principios subyacentes en la directriz 

• Normas basadas en ciencia 
 

• Protección de la salud pública y la inocuidad de los alimentos 
 
• La directriz es una herramienta de referencia 

 
• Se enfatiza la utilización de los LMRs del Codex, así como el 

apoyo de las monografías de la JMPR, cuando dichos LMRs 
existen.  

 
• A pesar de que la atención se centra en los LMRs para las 

importaciones, se reconoce que estos LMRs también pueden 
aplicarse a los alimentos producidos en el país. 
 













Todo apunta a que cada vez serán más restrictivos los LMRs en los 
mercados mundiales. 
 
Se observa una tendencia al establecimiento de Listas positivas y 
LMRs por defecto. 
 
Los esfuerzos de países y partes interesadas hacia la armonización 
de LMRs está basada en el establecimiento de procedimientos 
basados en ciencia, uniformes y transparentes para el tratamiento 
de las solicitudes de LMRs de importación. 
 
 
 

Desafíos y Oportunidades para LATAM 
 



Desafíos y Oportunidades para LATAM 
 

 

En LATAM, productores y exportadores de alimentos, la industria de 
plaguicidas, así como instituciones del estado, deben estar atentos a 
estos cambios.  
 
Para lo anterior es clave mantener la participación en foros 
internacionales.  
 
Establecer en las regulaciones nacionales de LMRs mecanismos 
para la evaluación de solicitudes de LMR de importación para 
determinadas combinaciones de plaguicidas/alimento. 
 
Desarrollar capacidades para proveer a terceros países toda la 
documentación requerida para apoyar solicitudes de LMRs de 
importación. (MAD /GLP) 



El Sistema de Aceptación Mutua de Datos (MAD) de la OCDE es una herramienta para la armonización de 
los procedimientos utilizados para la evaluación de sustancias químicas, entre los países que están 
adheridos a este programa.  
 
Sirve para que los datos generados en cualquier país firmante y adherido al MAD sean aceptados en los 
otros países que están adheridos al sistema. Esto evita la repetición de los estudios, reduciendo así el 
número de ensayos, los costos y los tiempos destinados a la generación de datos de las sustancias químicas 
 
Para postular a la adherencia completa al MAD, el país candidato requiere que los estudios realizados en 
ese territorio sigan las directrices para el ensayo de sustancias químicas de la OCDE y los principios de 
Buenas Prácticas de Laboratorio (BPL o GLP, por su sigla en inglés). 
 
Los Principios de Buenas Prácticas de Laboratorio son un sistema de control de calidad gerencial que cubre 
el proceso organizacional y las condiciones bajo las cuales se planifican, realizan, monitorean, registran, 
informan y conservan (o archivan) estudios no clínicos de salud y ambientales. 

ADHERENCIA A PROGRAMA MAD /GLP 



Desafíos y Oportunidades para LATAM 
 

 

Participación en proyectos globales para el establecimiento de LMRs 
en cultivos menores proveen la formación de capacidades para la 
realización de estudios supervisados, métodos analíticos y 
preparación de paquetes de datos a los organismos evaluadores de 
riesgo. 








